
 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 088 

ANS 

Medellín, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título 

Judicial por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
José Orlando Téllez Segura 

C.C. Nro. 3.250.092 

Demandada 
 Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

 Colpensiones 

Accionadas 

Consignantes 

 Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Nit. Nro. 800.149.496-2 

Rad. Nro. 05001 31 05 007 2019 00607 00 

Asunto 

Solicitud de Entrega de Depósito Judicial Hecha por: 

Juan Fernando Camacho Ruidiaz – T.P. Nro. 

242.944 del C. S. de la J. – C.C. Nro. 80.852.435 

Decisión Ordena Entrega Depósitos Judiciales   

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del correo 

electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el Dr. Juan Fernando 

Camacho Ruidiaz, portador de la T. P. de Abogado Nro. 242.944 del C. S. de la J., 

quien, alegando su calidad de apoderado de la parte actora, solicita se “…realicen los 

trámites necesarios a fin de que el título de depósito judicial por la suma de $2.725.578.00… sea 

redireccionado… a efecto de que…” se “…pueda realizar el pago del mencionado título a favor del 

apoderado según obra en contrato y poder…”. 

 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario se encontró el Depósito 

Judicial Nro. 413230003823928 por valor de $2.725.578,oo, consignado en la 

Cuenta Judicial de este juzgado por la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías – Nit. Nro. 800.149.496-2, por concepto de Costas y Agencias en 

Derecho. 

 

Realizadas las gestiones pertinentes en el Juzgado Séptimo (7º) Laboral del Circuito 

de Medellín, juzgado de origen del proceso de la referencia, este despacho atendió 

la solicitud realizada por esta dependencia judicial, procediendo a trasladar el 

proceso referido y adjuntando para el efecto el comprobante de transacción. 

 

Verificado el poder otorgado por el actor José Orlando Téllez Segura – C.C. Nro. 

3.250.092, se observa que éste le confirió expresamente al profesional del derecho 

Juan Fernando Camacho Ruidiaz – T.P. Nro. 242.944, entre otras facultades, la 

de “RECIBIR”; y adicionalmente, la de “…cobrar agencias y costas procesales…”. 
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En atención al requerimiento realizado por esta dependencia judicial, el Dr. Juan 

Fernando Camacho Ruidiaz – T.P. Nro. 242.944, allegó copia de su Cédula de 

Ciudadanía; de su Tarjeta Profesional de Abogado; del Certificado de Vigencia de 

esta última, obtenido de la página web del Consejo Superior de la Judicatura – 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia el 9 de Mayo 

de 2022; y certificación Bancaria emitida por el Banco BBVA Colombia el 9 de Mayo 

de 2022, en la cual se hizo constar que el mencionado tiene activa su Cuenta de 

Ahorros Libretón Nro. 019564681. 

 

En consecuencia, no existiendo objeción alguna, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: ORDENAR la entrega del Depósito Judicial Nro. 413230003823928 por 

valor de Dos Millones Setecientos Veinticinco Mil Quinientos Setenta y Ocho 

Pesos con 00/100 ($2.725.578,oo) al Dr. Juan Fernando Camacho Ruidiaz – T.P. 

Nro. 242.944 del C. S. de la J., a quien el actor le confirió la facultad expresa de 

“…recibir…” y “…cobrar agencias y costas procesales…”. Depósito realizado por la sociedad 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías – Nit. Nro. 800.149.496-2, por concepto 

de Costas y Agencias en Derecho. 

 

La entrega se hará a través de transferencia a la Cuenta de Ahorros Libretón Nro. 

019564681 del Banco BBVA Colombia, registrada a nombre del reclamante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f556dbbc5ddcee41f88a381995bf2b7948a0c38933cf17ab0c0405c8512c0282 

Documento generado en 10/05/2022 08:50:05 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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